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Quito, 24 ABR. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL D 

GUAYAQUIL : 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: FATIMA ALFARO ESPINOZA 
LE MAGO SABER: Que por sorteo de ley, ha tocado conocer a este 

juzgado el juicio Ejecutivo número 492.-4-99, que sigue en este 

despacho el abogado Bernardo Morán Nuques, por los derechos 

que representa en su calidad de Procurador Judicial de BANCO DEL 

PICHINCHA C.A., cuyo extracto es el siguiente: 

ACTOR: Abogado Bernardo Morán Nuques, por los derechos que 

representa en su calidad de Procurador Judicial del BANCO DEL 

PICHINCHA C.A. 
DEMANDADO: Fátima Alfaro Espinoza 

TRAMITE: Ejecutivo 
CUANTIA: Superior a S/. 1'500.000,00 

JUEZ DE LA CAUSA: Dr. José Aguilera Peña, Juez Cuarto de lo Ci- 
vil de Guayaquil. 

OBJETO DE LA DEMANDA: Que el demandado sea condenado a 
pagar el capital adeudado, intereses legales y costas procesales 

entre las que se incluirán los honorarios profesionales. 

AUTO INICIAL: Guayaquil, 08 de julio de 1999; las 15h24. 
La demanda que presenta el Ab. Bernardo Morán Nuques, en su ca- 

lidad de Procurador Judicial del Banco del Pichincha C.A., es clara, 

y reúne los requisitos de los artículos 71, 72 y 1068 del Código de 

Procedimiento Civil, por lo que se la admite al trámite dei juicio 

ejecutivo.- En providencia expedida en Guayaquil el 17 de mayo de 

2001, las 09h09.- Tóngase en cuenta la reforma de la demanda que 

hace en el sentido que ampara su demanda en la disposición de los 

artículos 423 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y que, 

además la fundamenta en lo dispuesto por el inciso tercero del 

artículo 461 del Código de Comercio, por tanto cftese con la 

demanda y esta reforma a los demandados.- En providencia expedi- 

da en Guayaquil, diciembre 19 del 2001.- Las 9:39.- A petición del 
actor y vista la declaración que con juramento hace respecto de 

desconocer el domicilio de la demandada, Fátima Alfaro Espinoza, y 

con el objeto de que se le cite con el escrito de reforma de la 

demanda de fojas 15, propuesta por el Banco del Pichincha C.A., en 

su contra, se dispone que se la cite por la Prensa, en la forma 

establecida en ei artículo 86 del Código de Procedimiento Civil. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley, 

previniéndole de la obligación que tiene de señalar casillero judicial 

para futuras notificaciones que le correspondan y de comparecer a 

juicio dentro de los veinte días posteriores a la tercera y última pu- 

blicación de este aviso; caso contrario será declarada rebelde. 

Guayaquil, 31 de enero de 2002 
- Abg. Noria Barcia de Brito 

Secretaria 13/8/97 

Juzgado 4to. de lo Civil de Guayaquil 
mmd 29, 30 Abri, 2 Mayo 2002 

Mo   

  

A e Non 

clasificado = 19 

mt 

  

  

Quito, 24 

Dr. Robe 
INTENDES 

  

    

   
     

   

    

    

  

     

      

     

    

   
    

   

estatutos pa 

gada ante el 

del Distrito 

25 de marzo 

por la Superi 
mediante Res 

de 25 ABR. 2 

El capital 
32.906, est 
acciones de 

ital autorizad 

Quito, 25 AE         

  

ON 

£ e a 

REPUBLICA DEL ECUADÓ . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIABÚ Ap 

1 ef 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
COMPAÑIA DE TAXIS PRADOS DEL VALLE 
TAXVALL S.A. PEGL 

La compañía COMPAÑIA DE TAXIS PRADOS 
DEL VALLE TAXVALL S.A., se constituyó 

por escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito, el 1 de abril del 
2002, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución No. 
02.0.1J.1517 de 23 ABR. 2002. 

1.- DOMICILIO: Sangolquí, cantón Rumiñia- 

hul, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito USD 2000,00, divi- 
dido en 2000 acciones de USD 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

La prestación de servicio de transporte de 
pasajeros en taxis en la parroquia de 

Rumilona, cantón Rumiñahui y ocasional- 

mente fuera de ella, conforme a las leyes de 

tránsito y reglamentos especiales. 

Quito, 23 ABR. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
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